




Procesos

Definir Equipos de Protección Personal y herramientas para las 
distintas condiciones particulares que presente el área a intervenir. 

MAPA

Contar con un catastro de los espacios 
confinados presentes en la faena.
Identificar y señalizar los espacios confinados, 
de tal forma de definir pre evaluación de los 
riesgos y controles del punto.
El catastro de los espacios confinados se debe 
actualizar anualmente.

1.

2.

3.

Definir loro vivo capacitado/a para realizar control de acceso, 
mediciones de gases y comunicaciones para activar las emergencias. 

Activos

Se debe mantener un kit de emergencia, el que 
contendrá los implementos necesarios para realizar un 
rescate en caso de que ocurra una emergencia (Cintas, 
correas, arnés, guantes, cuerda, mosquetones, poleas, 
trípode, lámparas de casco).  

Segregación y Control de Acceso 
(C.C. Preventivos y Mitigadores) 

En toda segregación se debe contar con un letrero 
en el punto de acceso. Éste debe identificar al/a la 
supervisor/a a cargo e indicar la frecuencia radial 
y/o número telefónico.
Señalización de advertencia de tipos de 
atmósferas peligrosas.

1.

2.

Gestión de Cambio: 
Realizar la gestión del cambio frente a 
modificaciones en el diseño de equipos, procesos 
críticos e interferencias operacionales

Mapa de Espacios Confinados: 
La organización debe:

!

GESTIÓN 

DE CAMBIO


